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23. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 

Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 

Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 

368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 

 

Tabla 1. Metas del programa 16: La educación como eje del potencial humano 

SECTOR / Metas 

Educación 

Garantizar que el 100% de los estudiantes de básica y media reciben el servicio 

educativo oportunamente. Incluyendo los estudiantes sujetos de especial 

protección constitucional como la población con necesidades educativas 

especiales, estudiantes víctimas del conflicto armado o de violencia intrafamiliar y 

migrantes, entre otros. 

 
Si bien incluyen una meta que busca aumentar a 90% las y los estudiantes de 

colegios oficiales del distrito que completan su trayectoria educativa de bachillerato, 

es fundamental no solo incluir la permanencia sino también el acceso y dejar de 

manera específica la meta y línea base que incluya  los estudiantes con 

necesidades educativas especiales que por su condición de discapacidad motora, 

emocional, cognitiva (síndrome down), sensorial (sordera, ceguera, sordoceguera, 

baja visión), autismo, déficit de atención, hiperactividad, capacidades o talentos 
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excepcionales). Así como estudiantes con otro tipo de vulnerabilidad como las 

violencias o su condición de migrante.  

Agradezco poner a consideración esta proposición.  

 

 Cordialmente,  

 

ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 

Concejal de Bogotá     

Partido Alianza Verde  

 


